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RESOLUCION N* 4716 /

NICOLAS CASSIS VSCOCOVICH

INTENDENTE DE COMPAÑIAS

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Superintendente
de Compañías según Resolución NN? 4575 de 11 de Abril de 1975,

CONSIDERANDO:

Que.el 28 de Octubre de 1975 se ha otorgado ante el Notario 13”
de este cantón, doctora Norma Plaza de García, la escritura pública de -
aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía anónima denomi-
nada “"ETERNIT ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA";

Que los señores doctor Leonidas Ortega Moreira y Eco. José Yea_
za Coronel, Presidente y Gerente General de dicha sociedad según se ha
acreditado, han presentado tres copias notariales de la misma, solici —
tando la aprobación de tales aumento de capital y reforma de estatutos;

Que el Departamento de luspección de eta Superintendencia de --
Compañías, ha presentado el Informe N* 75-746-DIA, de 21 de NXoviembre de
1975, que comprueba la integración del aumento de capital en lo términos
constantes en la citada escritura;

Que consta de la misma escritura, que se han eumplido los re ——
quisitos legales,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar: 2) el aumento de capital efectuado
por la compañía anónima "ETERNIT ECUATORIANA

SOCIEDAD ANONIMA" por la suma de DIEZ MILLOXES BÉ SUCRES, com lo cual --
queda elevado el capítal de la compañía a la cantidad de CUARENTA Y TRES
MILLONES DE SUCRES, representado por cuarenta y tres mil acciones ordina

tias y nominatívas de ua mil sueres cada una; y, b) la reforma de estatu
tos constante de la citada escritura,

ARTICULO SECUNDO.- Disponer que el Registrador Mercantil de Gua_
yaquil: a) inscriba la referida escritura -

pública y esta Resolución en el Registro Mercantil de acuerdo a lo dis -
puesto en los arts. 150 y 155 de la Ley de Compañías y Art. 3"del D.8. -
N” 733 de 22 de agoste de 1975; y, hb) ponga las notas de referencia que
dispone el Inciso 1* del Art. 51 de la Ley de Registro.

ARTICULO TERCERO,- Ordenar que el Notario a cuyo cargo se en -
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'cuentre el protocolo que perteneció al doctor Tancredo Bernal Uriguen,
« toma razón del contenido dels escritura que se manáa -inscribir, al mar

... : -«2éñ de la matriz de la otorgada el 1* de Septiembre de 1956, por la -
cual se constituyó la compañía con la denominación de *TEGHAPOS ECUATO

* - E RIANOS «SOCIEDAD ANONIMA"; quéel Notario a cuyo cargo se ene quere el -
. _ protocolo que perteneció al Dr. Juan de Dios Morales árauco;' teme: razón

“e  % del contenido de la escritura que sé manda «inacribig,, el.hargen; de la
matriz de la otorgada el 1% de Noviembre,-de1956,“heddant'e“la cual la
compañía cambió su denominación de ""RECHADOSECUaeEOCTEDASANO
NIMA” por la de “ETERNIZ ECUATORIANA SOtTEnÁSAo eelRotario
5” de este cantón, tome razón del contaiio8d"edLa“queBe manda

-'" inscribir dl márgen de lamatriz de la otorgada el 3 de Mayo de 1971,
en virtud de la cualla compañía aumentó. su gapital y reformó:sus esta

-  tutosí finalmente; que la Noria 1l3a,. de. esté cantón, tome rezón del: con_
) tenido de la escrituraquese manda inscribir.el.margen de las, matrices

n "+ ¡delas otorgadas el 21de Septiembre de 1973 y 23 de Cctubre de1974,
rod por. las cuales la compañía. aumentó su capital y> reformó Sus estatutos.

y . _ ARTICULO CUARTO.-.Ordenar,que68.publique.por una. solarvez,
a “en uno de log periódicos de mayor, circula_

o ción.een esta gáudad, elextractodevlá:estriturá pública de 28de occu
bre de 1975, que.seráelaborado, por £ste,Despacho y.la razón-de guapro
bación;*"

4 - na,

AOS403ToCOMDNIQUESE.- Dada'y firmadaenla Superintendencia de Com_
y3 pañías,en_Cuayaquil, a diez de diciembre e mil novecientos setenta y
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CERTIFICO

 

 

Antonio García Martínez
SECRETARIO ENCARCADO

Resol. N” 4716
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Certifico! Que hoy fue lascrita la. Resolución anterior de. fojas 859

a 863: “úúimero 70 del Registro Mercantil. Rubro de. Tadustrisles Y AMO=

o tada - bajo “el número 1264  del' Repertorio 02 “Guayaquil, Emero veinte y

* .ocho/ de > pil novecientos

ca tejas” -1228 delRe

isiotey: 57, del mismo Registro. de mil agveciontos cincuenta y- ocho, 1086

    

 

  

    

  

etenta yseis ¿El “Registrador. Mercantil  .-

 

ABOGADO HECTOR moda HEIVAR
ches pradorpedal Cantón a Po a

ficos Que hoy se/” ab Rota, de lo ordenado en esta Resolución

istro M reantil de mil sovecientoscincuenta y

del Regiatro Mercantil Rubro de Industriales de mil novecientos setenta y UNO,

hs30' :del' mismo Registro de mil novecientos setentay tres y 6152 del ox-

“ presádo' Registro de mil novecientos setenta y cuatros El. MArgoR de las/ -

inscripciómes respectivas. Guayaquil, 'Enmera veinte ho de mil

soveciontos setemta y seis o-El Registrador arcentil
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ABOGADO HECTNi BLCIV ANDRADE

.Fegistrador MOSZaros$Ca Guayaquil
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